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TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I.
NATURALEZA, AMBITO Y EFECTOS DEL PLAN GENERAL
Artº.1.1
Naturaleza 



El Plan General Municipal de Ordenación de San Fernando ha sido redactado en desarrollo del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976 de 9 de abril y de la Ley 8/1.990, de 25 de Julio, sobre Reforma del Régimen Urbanístico y Valoraciones del Suelo, y constituye el instrumento de ordenación integral del territorio municipal. Define los elementos fundamentales de la estructura general adoptada para la ordenación urbanística del territorio, clasifica el suelo en las categorías básicas de urbano, urbanizable y no urbanizable, establece el programa para su desarrollo y, en general, fija las condiciones que servirán para regular el desarrollo ordenado del término municipal y determinar el contenido efectivo del derecho de propiedad del suelo. 



Las previsiones del presente Plan General operarán en todo caso sin perjuicio de las disposiciones del Plan Provincial de Protección del Medio Físico de la Provincia de Cádiz, de las normas sectoriales aplicables en materia de costas, aguas, etc., así como del vigente Reglamento de V.P.O.

Artº.1.2
Ambito Territorial


El ámbito territorial del Plan General se extiende a la totalidad del término municipal de San Fernando, Provincia de Cádiz.   

Artº.1.3
Efectos


1.
La entrada en vigor del Plan General producirá los efectos de Publicidad, Ejecutoriedad y Obligatoriedad, tanto para los particulares como para las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo previsto en la Ley del Suelo.



2.
El presente Plan deroga y sustituye a la totalidad del planeamiento urbanístico municipal vigente en el momento de su entrada en vigor.

CAPITULO II.
VIGENCIA Y REVISION DEL PLAN GENERAL.
Artº.1.4
Vigencia.


El Plan General tendrá vigencia indefinida y entrará en vigor al día siguiente de la fecha de publicación de su aprobación definitiva.

Artº.1.5
Revisión.


1.
La revisión del Plan se producirá cuando se presenten una o varias  de las circunstancias siguientes:




a)
Que hayan transcurrido 8 años desde su aprobación definitiva.




b)
Cuando la modificación de las circunstancias sobre las que se han basado las determinaciones del Plan General, justificadas en base a un estudio socio-económico, lo haga necesario o conveniente.




c)
El transcurso de los plazos previstos para la redacción de los Planes Parciales sin que se haya producido la aprobación de los mismos se considerará causa suficiente para proceder a la revisión del Plan para reajustar la clasificación del suelo.



2.
Asímismo se revisará el Plan General cuando así lo exija la aprobación de un Plan Director Territorial de Coordinación o cualquier otro instrumento de planeamiento de superior jerarquía, y cuando la aparición de circunstancias no previstas en el momento de la aprobación del Plan haga conveniente el replanteamiento de sus líneas estructurales.

Artº.1.6
Revisión del Programa.


1.
Independientemente de las previsiones contenidas en el artículo 1.5 sobre la revisión del Plan General, deberá procederse cada cuatro años a la revisión de su Programa de Actuación.



2.
La Revisión del Programa de Actuación podrá llevar aparejada la reconsideración de las dimensiones del suelo urbanizable programado, modificando la clasificación de aquellos sectores en los que no se hayan cumplido los plazos previstos para su urbanización y sustituyéndolos, en su caso, por otros correspondientes al suelo no programado que ofrezcan mejores perspectivas o se ajusten mejor a las necesidades del desarrollo municipal en aquel momento.



3.
En ningún caso podrá servir la Revisión del Programa de Actuación para clasificar como suelo urbanizable terrenos que este Plan haya considerado como no urbanizables.

Artº.1.7
Modificaciones.


1.
Se considera modificación del Plan General la alteración, adición o supresión de determinaciones del mismo que no constituya revisión por no afectar a la estructura general y orgánica del territorio ni a la clasificación de suelo. Quedan excluídas de esta consideración las siguientes alteraciones:




a)
Las que se introduzcan en la delimitación de unidades de actuación, siempre que no supongan reducción de las superficies dedicadas a Sistemas Generales o espacios libres de cualquier clase.




b)
La aprobación de Ordenanzas Municipales que desarrollen o complementen aspectos determinados del Plan General.




c)
Las que se introduzcan en el Catálogo de protecciones como resultado de la elaboración de Planes Especiales.



2.
Las modificaciones deberán ser razonadas y se presentarán con el grado de detalle correspondiente al elemento del Plan General que pretendan alterar.



3.
A instancia de los particulares afectados, podrá adelantarse en el tiempo la ejecución de las actuaciones previstas para una anualidad en un determinado ámbito, siempre que no se cause con ello perjuicio a las fincas colindantes o a la  programación municipal de las infraestructuras que afecten a la actuación considerada.

CAPITULO III.
DOCUMENTACION E INTERPRETACION DEL PLAN.
Artº.1.8
Documentación.


El Plan General se halla compuesto de los siguientes documentos:



-
Memoria y Planos de Información.



-
Memoria y Planos de Ordenación.



-
Normas Urbanísticas (Texto principal y Anexos).



-
Plan de Etapas y Estudio Económico Financiero.

Artº.1.9
Interpretación.


Sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Junta de Andalucía y a los Tribunales de Justicia, la interpretación auténtica de este Plan corresponde exclusivamente al Ayuntamiento de San Fernando, y se realizará aplicando los siguientes criterios:



a)
La documentación del Plan General constituye un todo que deberá interpretarse homogéneamente, buscando la coherencia entre sus diversos elementos.



b)
En caso de discrepancia entre el contenido de las Normas Urbanísticas y los Planos de Ordenación prevalecerá lo dispuesto en las Normas, salvo que del contexto se desprenda claramente la existencia de errores en las mismas o existan en las Memorias elementos que coincidan plenamente con las previsiones señaladas en los Planos.



c)
La Memoria de Ordenación encierra los criterios que han presidido la redacción del mismo y deberá orientar, por lo tanto, la interpretación de sus disposiciones. No obstante, los listados contenidos en el Anexo I de la Memoria de Ordenación tienen únicamente caracter informativo sobre los cálculos de los Aprovechamientos Tipo, sin que los datos numéricos referentes a superficies, viviendas previstas, etc. supongan limitaciones a tener en cuenta en las actuaciones que se lleven a cabo en las distintas unidades básicas, no teniendo por tanto carácter normativo.



d)
Las discrepancias entre planos de escalas diversas se resolverán a favor de aquellos que contengan mayor detalle.



e)
Con carácter general se preferirán aquellas interpretaciones que por llevar aparejada la consecución de mayores equipamientos o espacios libres públicos, menores densidades edificatorias, o mejor conservación del medio ambiente y del patrimonio edificado, resulten más favorables para la colectividad.

CAPITULO IV.
DERECHOS Y DEBERES DE LOS PROPIETARIOS.
Sección Primera: Derechos
Artº.1.10
Facultades urbanísticas.


El contenido urbanístico de la propiedad inmobiliaria se integra mediante la adquisición sucesiva de los siguientes derechos:



1.
A urbanizar, entendiéndose por tal la facultad de dotar a un terreno de los servicios e infraestructuras fijados en el planeamiento o, en su defecto, en la legislación urbanística, para que adquiera la condición de solar.



2.
Al aprovechamiento urbanístico, consistente en la atribución efectiva al propietario afectado por una actuación urbanística de los usos e intensidades susceptibles de adquisición privada, o en su equivalente económico, en los términos fijados por la Ley del Suelo.



3.
A edificar, consistente en la facultad de materializar el aprovechamiento urbanístico correspondiente.



4.
A la edificación, consistente en la facultad de  incorporar al patrimonio la edificación ejecutada y concluida con sujeción a la licencia urbanística otorgada, siempre que ésta fuera conforme con la ordenación urbanística aplicable.

Artº.1.11
Derecho a urbanizar.


1.
La adquisición del derecho a urbanizar requiere la aprobación del planeamiento preciso en cada clase de suelo.



2.
El instrumento de planeamiento a que se refiere el apartado anterior será:




a)
En suelo urbano: Plan General y, en su caso,   Plan Especial de Reforma Interior.




b)
En suelo urbanizable programado: Plan General y Plan Parcial.




c)
En suelo urbanizable no programado: Plan General, Programa de Actuación Urbanística y Plan Parcial. 



3.
El expresado derecho sólo se adquiere con la aprobación definitiva del instrumento de ordenación más específico.



4.
El ejercicio del derecho a urbanizar requiere la aprobación, cuando así lo establezca la legislación o el planeamiento urbanístico, de estudio de detalle, proyecto de urbanización u otro instrumento previsto y regulado en aquélla.



5.
El derecho a urbanizar los terrenos incluidos en una unidad de ejecución por un sistema de gestión privada se extinguirá si la urbanización efectiva de los mismos y el cumplimiento de los deberes de cesión y equidistribución, no se realizare en los plazos establecidos al efecto.



6.
La resolución que declare dicho incumplimiento deberá dictarse previa audiencia del interesado. 

Artº.1.12
Derecho al Aprovechamiento Urbanístico.


1.
El derecho al aprovechamiento urbanístico se adquiere por el cumplimiento de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización en los plazos fijados por el planeamiento o la legislación urbanística aplicable, debiendo acreditar los propietarios el cumplimiento de los expresados deberes.



2.
En defecto de previsión de plazos por el planeamiento o la legislación urbanística aplicable, el plazo será de cuatro años a contar desde la aprobación de dicho planeamiento.



3.
Acreditado por los propietarios el cumplimiento de los deberes a que se refiere el apartado 1, el Ayuntamiento expedirá la certificación correspondiente a instancia de aquéllos. Por el transcurso de tres meses sin resolución expresa, se entenderá otorgada esta certificación.



4.
A los solos efectos de lo establecido en el número anterior, en el caso de que el Ayuntamiento no resolviere sobre la recepción de las obras de urbanización en el plazo establecido para ello, bastará el ofrecimiento formal de cesión de las mismas.

Artº.1.13
Aprovechamiento apropiable por el titular del terreno.


1.
El aprovechamiento urbanístico susceptible de apropiación por el titular de un terreno será el resultado de referir a su superficie el 85 por 100 del aprovechamiento tipo del área de reparto en que se encuentre. 



2.
No obstante, en los supuestos expropiatorios previstos en la Ley del Suelo  el aprovechamiento será el 50 por 100 en suelo urbanizable programado y el 75 por 100 en suelo urbano del aprovechamiento tipo del área de reparto.

Artº.1.14
Concreción del derecho al aprovechamiento urbanístico. 



1.
El derecho al aprovechamiento urbanístico se  concretará:




a)
Cuando se trate de terrenos incluidos en una unidad de ejecución, bajo alguna de las siguientes modalidades a establecer en los correspondientes procesos redistributivos de beneficios y cargas:





1º
Adjudicación de parcelas aptas para edificación, con las compensaciones económicas que por diferencias de adjudicación procedan.





2º
Compensación económica sustitutiva.




b)
En suelo urbano, cuando no se actúe mediante unidades de ejecución:





1º
Sobre la propia parcela, si no está afectada a uso público, resolviéndose los desajustes entre los aprovechamientos reales permitidos por el planeamiento y los susceptibles de adquisición por su titular en la forma prevista en la legislación urbanística aplicable.





2º
Sobre otras parcelas lucrativas incluidas en la misma área de reparto, en caso de estar afectada a uso público la del titular del aprovechamiento, en la forma prevista en la legislación urbanística aplicable.



2.
En los supuestos contemplados en el apartado b) del número anterior, en defecto de dicha legislación, los desajustes se resolverán en la siguiente forma:




a)
Cuando los aprovechamientos permitidos por el planeamiento en una unidad de ejecución excedan de los susceptibles de apropiación por el conjunto de propietarios incluidos en la misma, los excesos corresponderán al Ayuntamiento.




b)
Dichos excesos podrán destinarse a compensar a propietarios de terrenos no incluidos en unidades de ejecución afectos a dotaciones locales o sistemas generales o con aprovechamiento real inferior al tipo del área de reparto en que se encuentren.




c)
El Ayuntamiento o los propietarios señalados en el número anterior participarán en los costes de urbanización de la unidad de ejecución respectiva en proporción a los aprovechamientos que les correspondan.




d)
No obstante lo dispuesto en el número b), cuando exista conformidad de todos los propietarios de la unidad de ejecución, el Ayuntamiento podrá transmitirles los excesos de aprovechamientos reales por precio equivalente a su valor urbanístico.   




e)
Si el proyecto presentado para la obtención de licencia de edificación fuera conforme con la ordenación urbanística, pero el solicitante no dispusiera de los aprovechamientos urbanísticos precisos para agotar el aprovechamiento previsto en aquél, el Ayuntamiento, con suspensión del plazo para resolver sobre su otorgamiento, notificará  esta circunstancia al interesado, concediéndole un plazo de seis meses para que acredite haber alcanzado, mediante acuerdo de cesión, distribución o compra directa, los aprovechamientos necesarios.




f)
Transcurrido dicho plazo sin que se acredite esta circunstancia, el solicitante deberá presentar nuevo proyecto ajustado al aprovechamiento al que tuviera derecho, en un nuevo plazo de seis meses.




g)
Lo dispuesto en los números anteriores no regirá en los supuestos contemplados en el artículo 50.




h)
Cuando el planeamiento establezca para una determinada zona unas condiciones urbanísticas de volumen o alturas con el carácter de mínimas y el proyecto presentado para la obtención de licencia no las alcanzara o, alcanzándolas, excediera del aprovechamiento atribuible a la parcela del solicitante, sumados en su caso los adquiridos conforme al artículo 46, la Ayuntamiento exigirá, en el primer caso, la presentación de nuevo proyecto ajustado a aquéllas, señalando los aprovechamientos urbanísticos que el solicitante ha de adquirir, y sólo esto último en el segundo.




i)
Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará igualmente en aquellas zonas en las que el Ayuntamiento, tras constatar un notorio desajuste entre los aprovechamientos reales y los materiales por los solicitantes de licencias, así lo acuerde. Para la adopción de este acuerdo, deberá observarse el procedimiento de delimitación de  unidades de ejecución.   




j)
Al objeto de facilitar la ejecución del planeamiento, el Ayuntamiento podrá adquirir los aprovechamientos atribuibles a una parcela no susceptibles de materialización sobre la misma.




k)
El pago podrá hacerse en metálico o, siempre que hubiere acuerdo con el interesado, en terrenos o mediante la atribución de aprovechamientos en parcelas determinadas.




l)
El Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos anteriores, podrá formular los ofrecimientos de adquisición o transmisión de aprovechamientos urbanísticos con la antelación suficiente para permitir que la edificación se produzca simultáneamente al reajuste entre aprovechamientos reales y susceptibles de apropiación.




m)
Las transferencias de aprovechamientos podrán imponerse con carácter coactivo en los supuestos contemplados en el artículo 50.

Artº.1.15
Disminución del aprovechamiento y venta forzosa.


1.
El derecho al aprovechamiento urbanístico se reducirá en un 50 por 100 si no se solicita la licencia de edificación en el plazo fijado en el planeamiento o legislación urbanística aplicable. Tratándose de suelo urbanizable no programado, si el Programa se formulase como consecuencia de concurso, regirán los plazos establecidos en las bases del mismo. 




En defecto de previsión expresa en el planeamiento o legislación urbanística, el plazo será de un año desde su adquisición.



2.
Lo establecido en los apartados anteriores será de aplicación a los solares sin edificar y lo será también a los terrenos en que existan edificaciones ruinosas en los supuestos y con los requisitos y plazos que para su equiparación establecen la legislación y el planeamiento urbanístico. 




En suelo urbano, cuando se trate de terrenos no incluidos en una unidad de ejecución, el derecho al aprovechamiento urbanístico se entenderá adquirido por la aprobación del planeamiento preciso en cada caso.




Este aprovechamiento se reducirá en un 50 por 100, si no se solicita licencia municipal de edificación en el plazo fijado en el planeamiento o legislación urbanística aplicable, previa conversión de la parcela en solar o garantizando la ejecución simultánea de urbanización y edificación. En estos supuestos será de aplicación lo establecido en el párrafo 11 de este mismo artículo.




En defecto de previsión expresa conforme a lo establecido en el párrafo anterior, el plazo será de dos años computados desde la fecha de aprobación definitiva del planeamiento aplicable. 



3.
La resolución administrativa declarando el incumplimiento deberá dictarse previa audiencia del interesado y decidirá sobre la expropiación o sujeción al régimen de venta forzosa de los correspondientes terrenos, cuyo valor se determinará, en todo caso, con arreglo a la señalada reducción del aprovechamiento urbanístico. 




Esta venta forzosa se instrumentará mediante el procedimiento regulado por la legislación urbanística aplicable o, en su defecto, a través del Registro de Solares y Terrenos sin Urbanizar, conforme a lo previsto en la Ley del Suelo. 

Artº.1.16
Derecho a edificar.


1.
El otorgamiento de la licencia determinará la adquisición del derecho a edificar, siempre que el proyecto presentado fuera conforme con la ordenación urbanística aplicable.



2.
En lo supuestos de anulación de licencia, demora injustificada en su otorgamiento o denegación improcedente, los perjudicados podrán reclamar de la Administración actuante el resarcimiento de los daños y perjuicios causados, en los casos y con la concurrencia de los requisitos establecidos en las normas que regulan con carácter general dicha responsabilidad. En ningún caso habrá lugar a indemnización si existe dolo, culpa o negligencia graves imputables al perjudicado.  



3.
La falta de adquisición del derecho a edificar por causa imputable al titular del terreno determinará su expropiación o venta forzosa, con aplicación de la reducción del aprovechamiento. 



4.
El acto de otorgamiento de la licencia fijará los plazos de iniciación, interrupción máxima y finalización de las obras, de conformidad, en su caso, con la normativa aplicable.     

Artº.1.17
Extinción del derecho a edificar. 


1.
El derecho a edificar se extingue por incumplimiento de los plazos fijados, mediante su declaración formal, en expediente tramitado con audiencia del interesado.   



2.
Extinguido el derecho a edificar, el interesado no podrá  iniciar o reanudar actividad alguna al amparo de la licencia  caducada, salvo, previa autorización u orden de la Administración, las obras estrictamente necesarias para garantizar la seguridad de las personas y bienes y el valor de la edificación ya realizada.  



3.
El Ayuntamiento expropiará los correspondientes terrenos con las obras ya ejecutadas o acordará su venta forzosa, valorándose aquéllos conforme al 50 por 100 del aprovechamiento urbanístico para el que se obtuvo la licencia y éstas por su coste de ejecución. 

Artº.1.18
Derecho a la edificación.


1.
La edificación concluida al amparo de una licencia no caducada y conforme con la ordenación urbanística queda incorporada al patrimonio de su titular.



2.
Los Notarios y Registradores de la Propiedad exigirán para autorizar o inscribir, respectivamente, escrituras de declaración de obra nueva terminada, que se acredite el otorgamiento de la preceptiva licencia de edificación y la expedición por técnico competente de la certificación de finalización de la obra conforme al proyecto aprobado. Para autorizar e inscribir escrituras de declaración de obra nueva en construcción, a la licencia de edificación se acompañará certificación expedida por técnico competente acreditativa de que la descripción de la obra nueva se ajusta al proyecto para el que se obtuvo la licencia. En este caso, el propietario deberá hacer constar la terminación en el plazo de tres meses a partir de ésta, mediante acta notarial que incorporará la certificación de finalización de la obra antes mencionada. Tanto la licencia como las expresadas certificaciones deberán testimoniarse en las correspondientes escrituras.   



3.
La edificación realizada sin licencia o sin ajustarse a sus condiciones e incompatible con el planeamiento vigente, será demolida sin indemnización, previa la instrucción del preceptivo expediente conforme a lo establecido en la legislación urbanística aplicable. 




Si aun no hubieran transcurrido los plazos establecidos, el interesado podrá solicitar licencia para proyecto conforme con dicho planeamiento o ajustar las obras a la ya concedida. 




Cuando por haber transcurrido el plazo de adquisición del derecho a edificar proceda la expropiación del terreno o su venta forzosa, se valorará con arreglo al grado de adquisición de facultades urbanísticas, con el límite máximo del 50 por 100 del aprovechamiento urbanístico susceptible de incorporación al patrimonio. 



4.
La edificación realizada al amparo de licencia posteriormente declarada ilegal por contravenir la ordenación urbanística aplicable no queda incorporada al patrimonio del propietario del terreno.




La resolución administrativa o judicial que contenga dicha declaración se notificará al Regitro de la Propiedad para su debida constancia.



5.
El valor del terreno, a todos los efectos, será el correspondiente al grado de adquisición de facultades urbanísticas cuando se solicitó la licencia.




En el supuesto de que el propietario no hubiera adquirido el derecho al aprovechamiento urbanístico cuando solicitó la licencia anulada, procederá la expropiación del terreno o su venta forzosa. En el caso de que hubiera adquirido dicho derecho, deberá solicitar nueva licencia en el plazo que establezca la legislación urbanística, que no podrá exceder de un año. 




El expresado plazo regirá en defecto de señalamiento de otro por dicha legislación, computándose desde el requerimiento que a tal efecto se formule al interesado.



6.
Si la edificación materializada y amparada en licencia fuera conforme con la ordenación urbanística, pero excediera de la correspondiente al aprovechamiento urbanístico a que tiene derecho su titular y no hubiera transcurrido desde su terminación el plazo fijado para la adopción de medidas de restablecimiento de la legalidad urbanística, el titular o sus causahabientes deberán abonar a la Administración el valor urbanístico de dicho exceso. 




Sólo quedarán excluidos de la obligación establecida en el número anterior los terceros adquirentes de buena fe amparados por la protección registral, sin perjuicio de que, en estos casos, la Administración pueda reclamar el pago al propietario inicial de la edificación u otras personas que le hayan sucedido.  

Artº.1.19
Publicidad de las facultades urbanísticas.


1.
En ausencia de legislación urbanística específica, la información que, a solicitud de los particulares, los Ayuntamientos han de suministrar sobre el régimen urbanístico aplicable a una finca, unidad de ejecución o sector, expresará, en su caso, el aprovechamiento tipo aplicable al área de reparto en que se encuentre y el grado de adquisición de facultades urbanísticas al tiempo de facilitarse dicha información.      



2.
Los Ayuntamientos remitirán al Registro de la Propiedad que corresponda copia de las certificaciones acreditativas del cumplimiento de deberes urbanísticos a que se refiere el artículo 15, a fin de que se tome nota marginal en las inscripciones de las fincas respectivas.

Sección Segunda: Deberes 

Artº.1.20
Deberes


1.
La aprobación del planeamiento preciso según la clase de suelo de que se trate, determina el deber de los propietarios afectados de incorporarse al proceso urbanizador o edificatorio, en las condiciones y plazos previstos en el planeamiento o legislación urbanística aplicables, conforme a los establecido en la Ley del Suelo.   



2.
La ejecución del planeamiento garantizará la distribución equitativa de los beneficios y cargas entre los afectados e implicará el cumplimiento de los siguientes deberes legales: 




a)
Ceder los terrenos destinados a dotaciones públicas.




b)
Ceder el porcentaje de aprovechamiento que en cada caso se establece.




c)
Costear y, en su caso, ejecutar la urbanización en los plazos previstos.




d)
Solicitar la licencia de edificación, previo el cumplimiento de los deberes urbanísticos correspondientes, en los plazos establecidos.



3.
Los propietarios de toda clase de terrenos y construcciones deberán destinarlos efectivamente al uso en cada caso establecido por el planeamiento urbanístico y mantenerlas en condiciones de seguridad, salubridad y ornato público. Quedarán sujetos igualmente al cumplimiento de las normas sobre protección del medio ambiente y patrimonio arquitectónico y rehabilitación urbana.



4.
El coste de las obras necesarias en virtud de lo dispuesto en el número anterior se sufragará por los propietarios o la Administración, en los términos que establezca la legislación aplicable. 

CAPITULO V.
EDIFICIOS E INSTALACIONES EXISTENTES.
Artº.1.21
Calificación de fuera de ordenación.


La disconformidad con las determinaciones del Plan General producirá la calificación como "fuera de ordenación", única y exclusivamente en el caso de los edificios e instalaciones existentes en el momento de la aprobación definitiva del Plan General o de los Planes Parciales, en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:



a)
Ocupen total o parcialmente suelos destinados a viario, espacios libres o equipamientos públicos.



b)
Hayan sido expresamente considerados como fuera de ordenación en este Plan General o el planeamiento que se desarrolle.



c)
Alberguen, constituyan o se hallen destinados a usos incompatibles con los previstos en el planeamiento o que vulneren las normas de seguridad o calidad ambiental establecidas por el Municipio.

Artº.1.22
Efectos de la calificación de fuera de ordenación.


La calificación de fuera de ordenación llevará aparejada la prohibición de realizar obras de consolidación, aumento de volúmen, modernización o incremento de su valor de expropiación, y en general de cualesquiera obras con excepción de las siguientes:



a)
Obras de reparación y mantenimiento exigidas por la higiene, la seguridad, el ornato o la conservación del inmueble.



b)
Obras destinadas expresamente a subsanar la situación de fuera de ordenación.



c)
Obras parciales de consolidación cuando no estuviera prevista la expropiación o demolición de la finca antes del plazo de 15 años, contados a partir de la fecha en que se pretendiese realizarlas.

CAPITULO VI.
REGIMEN GENERAL DEL SUELO.
Sección Primera: Clasificación del suelo
Artº.1.23
Clases de Suelo.


Los terrenos incluidos en el ámbito del Municipio de San Fernando han sido clasificados,  con arreglo a lo dispuesto en la Ley del Suelo, en Suelo Urbano, Suelo Urbanizable y Suelo No Urbanizable. Dicha clasificación determinará el régimen aplicable para el ejercicio de los derechos y deberes de los propietarios.

Artº.1.24
Suelo Urbano.


Constituyen suelo Urbano los terrenos incluídos en el ámbito que se delimita en los planos de CLASIFICACION DEL SUELO y  DIVISION Y CALIFICACION DEL SUELO.

Artº.1.25
Suelo Urbanizable.


Constituye Suelo Urbanizable el que este Plan ha designado y señalado como tal en los planos de CLASIFICACION DEL SUELO y  DIVISION Y CALIFICACION DEL SUELO. Esta clase de suelo se halla dividido en Suelo Urbanizable Programado y Suelo Urbanizable No Programado, en función de su inclusión o no en el Programa de Actuación.

Artº.1.26
Suelo No Urbanizable.


Constituyen el Suelo No Urbanizable los terrenos señalados como tales  en el Plano de CLASIFICACION DEL SUELO. Los que no resultan necesarios para satisfacer las necesidades de suelo previstas a medio plazo para el municipio, se incluyen dentro del S.U.N.P. Normal. Los que deben ser objeto de protección en razón de los valores naturales que encierran, se incluyen dentro del S.U.N.P. Protegido. 

Sección Segunda: División del suelo en ámbitos de actuación
Artº.1.27
Ambitos de actuación


1.
Para el desarrollo y ejecución del Plan General en planes y proyectos será necesario, en cada caso, delimitar el correspondiente ámbito de actuación.



2.
El ámbito delimitado en cada caso, deberá ajustarse a la división propuesta en el plano de DIVISION Y CALIFICACION DEL SUELO, así como a las exigencias y características de los Ambitos de Actuación Tipo, definidos en el siguiente artículo.  

Artº.1.28
Ambitos de Actuación Tipo


Son Ambitos de Actuación Tipo :



-
las  Parcelas


-
las  Unidades Básicas


-
las  Unidades de Ejecución


-
los  Sectores


-
las  Zonas


-
las  Unidades Urbanísticas Integradas
Artº.1.29
Parcelas


Se denominan parcelas a los ámbitos mínimos de subdivisión del suelo a efectos de actuaciones edificatorias o de implantación de usos.

Artº.1.30
Unidades Básicas


1.
Se denominan Unidades Básicas a aquellos ámbitos  adecuados para la ejecución y control de los conjuntos de edificaciones y de los edificios singulares.



2.
Este Plan General delimita y numera las Unidades Básicas que conforman el suelo urbano en el plano de DIVISION Y CALIFICACION DEL SUELO. 



3.
Las Unidades Básicas constituyen el ámbito mínimo para la redacción de Estudios de Detalle.

Artº.1.31
Unidades de Ejecución


Se denominan Unidades de Ejecución a los ámbitos adecuados para la organización de la gestión, que permitan el cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, equidistribución y urbanización de la totalidad de la superficie.   

Artº.1.32
Sectores


Se denominan Sectores a los ámbitos adecuados para el desarrollo del Plan General en Planes Parciales sobre el Suelo Urbanizable Programado. 

Artº.1.33
Zonas      



Se denominan Zonas a las Unidades Básicas ubicadas dentro de los Sectores de S.U.P. 

Artº.1.34
Unidades Urbanísticas Integradas


Dentro del Suelo Urbanizable No Programado se consideran Unidades Urbanísticas Integradas a aquellos ámbitos de actuación que pretendan resolver, a traves de los preceptivos Programas de Actuación Urbanística, en adecuada correspondencia con la estructura general y orgánica prevista en el Plan General, la dotación de servicios y equipamiento suficientes para garantizar las demandas propias de la población o de las actividades que en el ámbito de la actuación hayan de ubicarse, y las obras de infraestructura necesarias para garantizar la inserción de las mismas en la ordenación general en el momento de su puesta en servicio.
